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Santa Cruz, 16 de febrero de 2011

Señores 
FEDERATION CYNOLOGIQUE INTERNATIONALE
FCI 
Presentes:

REF: COMUNICACIÓN EXPRESA DE ANULACION DE SUSPENSIÓN SR. JUEZ CHRISTIAN MOLINA GALVEZ.
Previo análisis y revisión de la documentación, se considero y apruebo la argumentación dada por el comité de ética de nuestro club, para la efectivisación de la suspensión hecha al Sr. Juez Christian Molina Gálvez según Resolución del Comité de Ética del KCB No. 001/2010 de fecha 19 de Febrero 2010, sobre la cual cursa Suspensión como “Socio Criador, Expositor, y Juez All Rounder Internacional FCI” del referido señor, la cual fue comunicada en febrero del 2010 y formalizada según Circular F.C.I. 20/2010 de fecha 17/03/10, la Suspensión Nacional fue anulada según resolución 002/10 en fecha 29 de Julio del 2010.
Por lo tanto se les solicita que anulen dicha Suspensión y se Restablezcan todos sus derechos como Juez All Rounder Internacional KCB – FCI, y socio del Kennel Club Boliviano, al Sr. Juez Christian Molina Gálvez, asumiendo su efecto Nacional e Internacional, así mismo solicitándoles que la información sea comunicada oficialmente. 
Sin otro particular, saludamos a ustedes con la seguridad de nuestra atención más distinguida.
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